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Boletín Oficial Municipal Nº 1488
Corrientes, 11 de Agosto de 2011

Resoluciones
Nº 1987: Reconoce como ganadora a la única lista presentada como comisión
vecinal del Barrio Madariaga – Anexo

Nº 1992: Aprueba Pliego de Condiciones Generales Y Particulares de la Obra
«Desagües Pluviales Tramo II (Av. Maipú)

Disposiciones
Nº 317: Rechaza en todas sus partes el recurso interpuesto por la Sra. Adriana
Claudia Spanich (consulta de suelo)

Resoluciones Abr eviadas
Nº 1976: Aprueba tramite de Contratación Directa a favor de la firma: Rectificaciones
Ruta 11 S. A
Nº 1977: Aprueba Trámite de Compra Directa, Adjudica a la firma LP comercial
Nº 1978: Aprueba Trámite de Compra Directa, Adjudica a la firma LP comercial
Nº 1981: Aprueba Trámite de emisión de órdenes por servicios de Publicidad
Institucional
Nº 1982: Instruye sumario Administrativo a los agentes Villanueva y Anonis
Nº 1983: Asigna para el H. C. D., una suma mensual para atender gastos y
erogaciones
Nº 1984: Aprueba trámite de contratación Directa a la firma Heronia Alarcón
Nº 1985: Interés Municipal el XXXV Congreso Argentino de Horticultura simposio
de tomate y pimiento bajo cubierta plástica y simposio de Agroecológica, Corrientes
2012
Nº 1988: Autoriza celebración de contrato con el Sr. Fajes P. Felipe – Anexo I –
Nº 1989: Aprueba Trámite de pago en concepto de honorarios por tutoría técnica a
la Arq. Sandra Giménez Bullón
Nº 1990: Aprueba Trámite de contratación Directa con la firma Dago SRL Anexo
Nº 1991: Aprueba Trámite de compra directa – Adjudica a la firma LP Comercial

Disposiciones Abreviadas
Secretaria de Economía y Hacienda
Nº 581: Aprueba rendición Nº 18 del Plan Argentina Trabaja
Nº 582: Adjudica Contratación en forma Directa a la firma MAAG
Nº 583: Aprueba pago de viáticos a favor del Sr. Carlos A. Giudoce
Nº 584: Adjudica la compra en forma directa a favor de casa Gabardini
Nº 585: Autoriza pago de viáticos a favor del Sr. Emilio R. Aguilera
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Resolución Nº 1987
Corrientes, 05 de Agosto de 2011

VISTO:
El Expediente Nº 2286-S-2010, la

Ordenanza Nº 4375/2006, la Resolución
Nº de la Junta Electoral Permanente de
Comisiones Vecinales, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Carta Orgánica
Municipal, establece la formación de
comisiones vecinales en su Articulo
109.-

Que, las citadas comisiones don
un instrumento de participación
ciudadana, activa orgánica y equilibrada
tendiente a lograr una mejor calidad de
vida a los vecinos de la Ciudad de
corrientes.-

Que, se cumplió con el
procedimiento previsto en la Ordenanza
Nº 4375/06 para la elección de la
comisión vecinal en el Barrio General
Madariaga.-

Que, la Junta ha fiscalizado y
cumplido con la teoría encomendada
tendiente al control de los plazos
establecidos en la citada Ordenanza, la
confección de un padrón electoral
acotado al barrio, emisión de
resoluciones en lo que atañe a su
función.-

Que, se publico el padrón
electoral acotado al barrio y de esta
manera los vecinos corroboraron su
inclusión en el mismo a fin de participar
en el acto eleccionario.-

Que, se ha presentado una sola
comisión vecinal del Barrio Madariaga,
Expediente Nº 254, Letra C, Año 2010,
cumpliendo con todos sus plazos y los
requisitos establecidos en la Ordenanza
mencionada ut-supra.-

Que, es necesario la regulación de
las comisiones vecinales a fin de lograr el
fortalecimiento de la apropiación
ciudadana objetivo prioritario de la
gestión municipal.-

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente
acto administrativo.-

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1:  Reconocer como
ganadora a la única lista presentada como
comisión vecinal del Barrio Madariaga,
Expediente Nº 254, Letra C, Año 2010.-

Artículo 2:  Proclamar a los
candidatos de dicha lista, según anexo que
se agrega y forma parte de la presente.-

Artículo 3:  Remítase la presente
Resolución al Honorable Concejo
Deliberante para su Homologación.-

Artículo 4:  La presente
Resolución será refrendada por el señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 5:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-
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Secretaría General de Gobierno
Nº 810: Adjudica la compra en forma directa a favor de Martín Bike
Nº 811: Adjudica la compra en forma directa a favor de Formación Deportiva –
Eventos Deportivos Preparación Física
Nº 812: Deja a cargo del Dpto. Mesa de Entrada General a la Sra. Fernández Matilde

Vice Intendencia
Nº 180: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Hugo R. Acevedo
Nº 181: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Luis A cuadrado
Nº 182: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Luis A. Cuadrado
Nº 183: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Macarena B. Saravia
Nº 184: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Franco Bernasconi
Nº 185: Aprueba pago por fondo permanente a favor de La Alemana

Secretaria de Salud y Medio Ambiente
Nº 209: Suspende por razones de servicio el uso de la feria de Dic. /2011

Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
Nº 302: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Samicor SRL
Nº 303: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Ramón A. Viera
Nº 304: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Carlos O. Reyes
Nº 305: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Link Publicidad
Nº 306: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Cerámica Norte
Nº 307: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Leopoldo L. Perfumo
Nº 308: Aprueba rendición Nº 5 de caja Chica de la Subsec. de Tierras y Hábitat
Nº 309: Aprueba rendición Nº 5 de caja Chica de la S.PO y SP
Nº 310: Aprueba rendición Nº 8 de caja Chica de la Sub Sec. de Serv. Públicos
Nº 311: Aprueba rendición Nº 9 de caja Chica de la Sub Sec. de Serv. Públicos
Nº 312: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Resch C. Valeria
Nº 313: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Arnulfo J. P. Karlen
Nº 318: Aprueba Trámite de compra directa con la firma Feminis Boutique
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Resolución Nº 1992
Corrientes, 05 de agosto de 2011

VISTO:
El Expediente 156-I-2011,

Caratulado: «Intendencia – Sta. Inicio
procedimiento licitatorio «Desagües
Pluviales de la Ciudad de Corrientes» –
Obra: II; y

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente se
tramita el llamado a Licitación Pública
para la ejecución de la Obra: «Desagües
Pluviales – Tramo II: Av. Maipú – P.
Albarracín – José Hernández – Cruz del
Sud – Calle 234 – Río Paraná,» de la
Ciudad de Corrientes, conforme el
Pliego de Condiciones Generales, Pliego
de Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales y
Particulares, Planos y demás
documentaciones obrantes a fojas 11/
135, cuyo presupuesto oficial asciende
a la suma de $ 25.100.000,00 (Pesos
Veinticinco Millones Cien Mil).-

Que, la referida obra que se licita
es financiada en su totalidad mediante
Aportes de Fondos de la Nación, según
lo establecido en la Cláusula Segunda
del Convenio Único de Colaboración
suscripto por la Subsecretaria de
Recursos Hídricos, dependiente de la
Secretaria de Obras Públicas del
Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la
Nación, la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, cuya copia obra desde
fojas 2 hasta fojas 6; conforme el informe
producido a fojas 7 por el Sr. Secretario
de Economía y Hacienda y Sr. Director
General de Presupuesto.-

Que, a fojas 8 el Sr. Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
dando trámite a lo solicitado dispone lo
pertinente para la prosecución del trámite
respectivo.-

Que, a fojas 137 obra intervención
del Sr. Director de Compras y Suministros
de la Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Que, lo solicitado -por su destino-
encuadra en los términos de la Ordenanza
Nº 3581 y su modificatoria Ordenanza Nº
1697/2008, y que atendiendo a su monto
de $ 25.100.000,00 (Pesos Veinticinco
Millones Cien Mil), conforme lo dispuesto
en su Reglamentaria Resolución Nº 898/
09 y su modificatoria Nº 146/11, puede
efectuarse por medio de Licitación
Pública.-

Que, para contratarse por
Licitación Pública se deberá publicar en
el Boletín Oficial y en un diario local
durante 3 (tres) días consecutivos como
mínimo y con una antelación a la fecha de
apertura de la Licitación -atendiendo a su
monto- de 20 (veinte) días corridos
conforme lo dispuesto en la Ordenanza
Nº 3581/00 y su modificatoria Nº 4697/
2008, así como aprobarse el Pliego de
Licitación.-

Que, asimismo, la Resolución
Municipal Nº 97/10 establece que los
procedimientos precedentemente
consignados serán aprobados y
adjudicados por Resolución del
Departamento Ejecutivo Municipal.-

Que, la normativa antes citada
autoriza el dictado de la presente.-

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Pliego
de Condiciones Generales y Particulares
de la Obra: «Desagües Pluviales – Tramo
II: Av. Maipú – P. Albarracín – José
Hernández – Cruz del Sud – Calle 234 –
Río Paraná,» de la Ciudad de Corrientes,
conforme el Pliego de Condiciones
Generales, Pliego de Condiciones
Particulares y Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares,
Planos y demás documentaciones
obrantes a fojas 11/135.-

Ar tículo 2: Autorizar a la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos a la realización de los
trámites tendientes al llamado a
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/11, para la
ejecución de la Obra .-

Artículo 3:  Remítase la
presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante para su
Homologación.-

Artículo 4:  La presente
Resolución será refrendada por el señor
Secretario General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Artículo 5:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL
BARRIONUEVO

 Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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